
TERMODEX
TAP

Usos:   - Elemento para fachadas y muros
- Fachadas y divisiones internas

- Autoportante para construcción modular

Descripción

▪ Espesores panel de 30mm hasta 50mm. 
▪ Longitud Máxima 11.90m.
▪ Ancho Útil: 1 m

Medidas

Características técnicas

Módulos y tipos de
micronervaduras

Resistencia a la tracción (MPa)

Resistencia al esfuerzo cortante (MPa)

Módulo de esfuerzo cortante (MPa)

Resistencia a la compresión (MPa)

Coeficiente de conductividad (W/m°K)

Resistencia a la Flexión 1 vano (KNm/m)

Tensión de Arrugamiento 1 vano (ext MPa)

Resistencia a la Flexión 1 apoyo intermedio (KNm/m)

Tensión de Arrugamiento en apoyo central (MPa)

0.09

0.11

2.76

0.01

0.021

1.44

74.51

1.41

72.67
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AHORRO DE 
ENERGÍA

CERO 
FILTRACIONES

FABRICACIÓN A
MEDIDA

SEGURO AISLAMIENTO
TERMOACÚSTICO

IDEAL PARA 
PANELES SOLARES

Panel metálico para forros y muros inyectado con poliuretano expandido de alta densidad (36-40 kg./ 
m³ +-10%) y ambas caras en lámina de acero galvanizada prepintada o aluminio. 
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SISTEMA DE UNIÓN

CARGA ENTRE EJES ACERO 0.5/0.4

Soportes Aislamiento

Espesores de capa Tolerancia Dimensional

▪ Acero galvanizado, prelacado y silicona poliéster
▪ Acero galvanizado y recubierto con PVC
▪ Por encargo PVDF, plastisol
▪ Aluminio, cobre, Inox
▪ Gofrado: tipo estuco

▪ Espuma a base de resina de poliuretano que 
retarda la propagación del fuego

▪ Densidad 36-40 kg./ m3 +-10%
▪ Panel con clasificación de Reacción al fuego: C-s3, 

d0 a B-s2,d0

▪ De 0.35mm a 0.60 mm
▪ Espesor del panel           +-2mm
▪ Longitud            +-5mm
▪ Módulo            +-2mm
▪ Rectangularidad / escuadra +-6% (del 

ancho nominal)
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